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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7276/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Por medio del presente se solicita copia del expediente, resolución y 
registro del Plan de Manejo de Residuos Posconsumo, relacionado con 
la empresa Site Plásticos, S.A. de C.V. 

Se solicita de nueva cuenta se haga una búsqueda completa y exhaustiva que 
me permita obtener copia de todo el expediente, resolución y registro del Plan 
de Manejo de Residuos Posconsumo, relacionado con la empresa Site 
Plásticos, S.A. de C.V., toda vez que de la respuesta remitida me indican que 
no localizaron documentación al respecto, sin embargo, no me dan un motivo 
por el que no tienen dicha información. 

Revocar la respuesta impugnada.  

 

Palabras clave: Expediente, Resolución, Registro, Plan, Empresa 

 

INFOCDMX/RR.IP.7276/2023 

Secretaría del Medio Ambiente 
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 

México 

 

Constitución Federal 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 

Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría del Medio Ambiente 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7276/2023 

 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría del Medio Ambiente 

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7276/2023, interpuesto en contra de 

la Secretaría del Medio Ambiente, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resuelve 

REVOCAR la respuesta impugnada, en atención de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. El veintisiete de octubre, se presentó una solicitud de acceso a la información, 

teniéndose como oficialmente presentada el tres de noviembre mediante solicitud de acceso a 

la información pública, a la que se asignó el folio 090163723002442 en la que se requirió lo siguiente: 

Detalle de la solicitud: 

 

[…]  

Por medio del presente se solicita copia del expediente, resolución y registro del Plan de Manejo 
de Residuos Posconsumo, relacionado con la empresa Site Plásticos, S.A. de C.V.  
[…][sic] 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 
Formato de para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 

 

                                                           
1 Elaboró José Luis Muñoz Andrade 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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II. Respuesta. El veintiocho de noviembre, el Sujeto Obligado, notificó a la persona solicitante el 

oficio sin número de la misma fecha, emitido por la Unidad de Transparencia y, dirigido al 

Solicitante, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

 
[…] 

Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que establece que a la Unidad de 
Transparencia le corresponde recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles 
seguimiento hasta la entrega de la misma, hago de su conocimiento que la Secretaría del Medio 
Ambiente cuenta con las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  
 
En virtud de lo anterior, con la finalidad de emitir el pronunciamiento correspondiente se turnó su 
petición ante la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental (DGEIRA), de 
conformidad con sus atribuciones contempladas en el artículo 184 del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de la Dirección de 
Regulación y Registros Ambientales, hace de su conocimiento el oficio 
SEDEMA/DGEIRA/TRANSPARENCIA/0288/2023 de fecha 27 de noviembre del año en curso, mismo 
que se adjunta al presente para su consulta.  
 
En estricta observancia de lo dispuesto por los artículos 3 y 13 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la presente respuesta es 
pública; atento a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley en cita, haciendo de su conocimiento que en 
su difusión y/o publicación, se deberá garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, atendiendo a las necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda 
persona.  
[…] [sic] 
 
 

 Oficio número SEDEMA/DGEIRA/TRANSPARENCIA/288/2023 de fecha veintisiete de 

noviembre, emitido por el Subdirector de Asuntos Jurídicos y Atención a Órganos de 

Control y, dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su 

parte medular lo siguiente: 

 
[…] 

 
[…] [sic] 
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III. Recurso. El uno de diciembre, la parte recurrente interpuso el presente medio de impugnación 

vía PNT, inconformándose por lo siguiente: 

[…] 

Se solicita de nueva cuenta se haga una búsqueda completa y exhaustiva que me permita obtener 
copia de todo el expediente, resolución y registro del Plan de Manejo de Residuos Posconsumo, 
relacionado con la empresa Site Plásticos, S.A. de C.V., toda vez que de la respuesta remitida me 
indican que no localizaron documentación al respecto, sin embargo, no me dan un motivo por el que 
no tienen dicha información.  

[…] [sic] 

 

Medio de notificación 

Correo electrónico 

 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de 

expediente INFOCDMX/RR.IP.7276/2023 al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado 

por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El seis de diciembre, con fundamento en lo establecido en los artículos 51 fracción I y 

II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracciones II y XII, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, admitió como pruebas de su 

parte las constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se puso a 

disposición de las partes el expediente en que se actúa para que, en un plazo máximo de siete días 
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hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen 

necesarias, o expresaran sus alegatos. 

 

Además, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución de este 

medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Transparencia 

se requiere a las partes para que dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a 

cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

VI. Manifestaciones. El veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado presentó, 

vía PNT y correo electrónico oficio número SEDEMA/UT/0135/2024, de la misma fecha, suscrito por 

el Responsable de la Unidad de Transparencia, dirigido a este Instituto, mediante el cual le hace 

llegar sus manifestaciones:  

[…] 
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[…] [sic] 
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 Oficio sin número, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, suscrito por la Unidad 
de Transparencia, dirigido al Solicitante, mediante el cual le hace llegar una presunta 
respuesta complementaria: 

[…] 

 

[…]  [sic] 

 

 Oficio número SEDEMA/DGEIRA/TRANSPARENCIA/0010/2024, de fecha veinticuatro de 

enero de dos mil veintidós, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, 

dirigido a este Instituto: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

VII. Cierre de Instrucción. El veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta que el 

sujeto obligado presentó manifestaciones en forma de una presunta respuesta complementaria, por 

lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se declara precluido su 

derecho para tal efecto. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora, en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, 

fracciones V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente 

por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial naturaleza, 

y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 374, 402 y 

403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia. 
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II. C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el presente 

recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 

220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones 

III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible porque cumplió 

con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se 

expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que la Parte 

Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien presentó la solicitud materia del 

presente recurso; medio para recibir notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los 

agravios que le causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las constancias del 

expediente se advierte que la respuesta recurrida fue notificada al particular el veintiocho de 

noviembre, mientras que el recurso de revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el uno de 

diciembre. 

 

En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para interponer su 

recurso de revisión hubiese comenzado a computarse a partir del veintinueve de noviembre 

de dos mil veintitrés y hubiesen fenecido el diez de enero de dos mil veinticuatro; por lo que 

resulta evidente que el medio de impugnación se interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los agravios formulados 

por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis oficioso de las causales de improcedencia 
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del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a 

lo establecido en la jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de rubro y texto 

siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 
Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado 

no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación con el artículo 248, mientras 

que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

o su normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el sujeto obligado presentó una 

presunta respuesta complementaria, lo cual podría actualizar el supuesto del artículo 249, fracción 

II de la Ley de Transparencia y dejar sin materia el presente recurso de revisión, no obstante, se da 

cuenta que hay dos unidades administrativas que tienen competencia sobre lo solicitado por la 

recurrente que no se han pronunciado, motivo por el cual se desestima la complementaria y se da 

paso al estudio de fondo para resolver este recurso. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución consiste en determinar la 

legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro 

citada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el sujeto obligado se 

ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con las disposiciones normativas 

aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 
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Los agravios planteados por la parte recurrente resultan parcialmente fundados lo que permite 

Revocar la respuesta brindada por la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en 

estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado y 

los agravios de la parte recurrente: 

Lo solicitado Respuesta primigenia  Agravios 
[…] 

Por medio del 
presente se solicita 
copia del expediente, 
resolución y registro 
del Plan de Manejo 
de Residuos 
Posconsumo, 
relacionado con la 
empresa Site 
Plásticos, S.A. de 
C.V..  
[…] [sic] 
 

Unidad de Transparencia  
 
[…] 
Con fundamento en el artículo 93 fracción IV 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, que establece que a 
la Unidad de Transparencia le corresponde 
recibir y tramitar las solicitudes de información 
así como darles seguimiento hasta la entrega 
de la misma, hago de su conocimiento que la 
Secretaría del Medio Ambiente cuenta con las 
atribuciones conferidas en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México.  

 
En virtud de lo anterior, con la finalidad de 
emitir el pronunciamiento correspondiente se 
turnó su petición ante la Dirección General de 
Evaluación de Impacto y Regulación 
Ambiental (DGEIRA), de conformidad con sus 
atribuciones contempladas en el artículo 184 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, a través de la Dirección de 
Regulación y Registros Ambientales, hace de 
su conocimiento el oficio 
SEDEMA/DGEIRA/TRANSPARENCIA/0288/
2023 de fecha 27 de noviembre del año en 
curso, mismo que se adjunta al presente para 
su consulta.  

 
En estricta observancia de lo dispuesto por 
los artículos 3 y 13 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

[…] 

Se solicita de nueva 
cuenta se haga una 
búsqueda completa y 
exhaustiva que me 
permita obtener copia 
de todo el expediente, 
resolución y registro del 
Plan de Manejo de 
Residuos Posconsumo, 
relacionado con la 
empresa Site Plásticos, 
S.A. de C.V., toda vez 
que de la respuesta 
remitida me indican que 
no localizaron 
documentación al 
respecto, sin embargo, 
no me dan un motivo 
por el que no tienen 
dicha información.  

[…] [sic] 
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de México, la presente respuesta es pública; 
atento a lo dispuesto por el artículo 14 de la 
Ley en cita, haciendo de su conocimiento que 
en su difusión y/o publicación, se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, atendiendo a las 
necesidades del Derecho de Acceso a la 
Información Pública de toda persona. 
[…] [sic] 
 
Subdirector de Asuntos Jurídicos y 
Atención a Órganos de Control 
 
[…] 

 
[…] [sic] 
 

 

En este sentido, previo al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte 

recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la Ciudad 

de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de 

Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a toda 

persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 

física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en 

la Ciudad de México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 

establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
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parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 

términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona para 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en los 

términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a la 

información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe y ponga a 

disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 

desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en 

que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder 

público de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar 

mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute 

del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

General de la República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni podrá 

condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de 

Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales 

vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento 

de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información 

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los documentos en que 

se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, 

asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se 

encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en oficinas 

visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se integrará por un 

responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos obligados harán del 

conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el sujeto 

obligado; 

… 
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IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la entrega de la 

misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 

… 

V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y reutilizables, para 

fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 

 

Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados. 

 

Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de oficio a que 

se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y a través de la 

plataforma electrónica establecidas para ello. 

… 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte 

del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 

información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 

la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, 

deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 

incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y condiciones 

de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a entregar información 

sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los trámites y procedimientos que deben 

efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 

formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir para solicitar 

orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio 

de las funciones o competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 

 

Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información requerida o no 

cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro 

de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados 

a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud 

de información. En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información 

se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 

de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 

solicitante para que subsane su solicitud. 

 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo 

que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
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existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así 

lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 

de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 

que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días 

más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 

 

En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 

por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 

 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 

negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 

sistematizar la información 

…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a 

la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 

Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 

así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, 

realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  
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 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se 

procure su conservación. 

 

 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la información solicitada. 

 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

 Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días posteriores 

a la recepción de la solicitud. 

 

1.- La parte recurrente solicitó copia del expediente, resolución y registro del Plan de Manejo de 

Residuos Posconsumo, relacionado con la empresa Site Plásticos, S.A. de C.V., la respuesta del 

sujeto obligado fue que se realizó una búsqueda en los archivos que obran en la Dirección General 

de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental (DGEIRA), sin localizar información alguna 

relacionada con lo solicitado. En consecuencia, la parte recurrente se agravió señalando que solicita 

una nueva búsqueda exhaustiva, pues, “… me indican que no localizaron documentación al 

respecto, sin embargo, no me dan un motivo por el que no tienen dicha información”.  
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2.- Es importante señalar que el sujeto obligado presentó una presunta respuesta complementaria, 

en la que comunica a la parte recurrente que después de una nueva búsqueda exhaustiva realizada 

en los archivos de la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental no se 

localizó la información relacionada con lo solicitado, por lo que, solicitó a este Instituto el 

sobreseimiento del presente recurso por quedar sin materia. 

 

3.- Derivado de lo anterior, es importante señalar que la DGEIRA, normativamente es la unidad 

administrativa competente para atender lo solicitado por la parte recurrente, como fue señalado por 

el sujeto obligado, incluso existe el trámite denominado “Plan de Manejo de Residuos de Productos 

Posconsumo”, como se observa a continuación en las siguientes pantallas: 
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Del formato se destaca, que va dirigido precisamente al Director o Directora General de Evaluación 

de Impacto y Regulación Ambiental (DGEIRA), asimismo, es importante señalar que uno de los 

requisitos establecidos en el formato es el comprobante de domicilio ubicado en la Ciudad de México 

para oír y recibir notificaciones, así como, comprobante de domicilio de resguardo de los vehículos 

y/o establecimiento para el manejo de residuos, ambos con una antigüedad que no excedan de tres 

meses.  

 

De igual manera, del Manual Administrativo en lo que compete a la DGEIRA se encuentra el 

siguiente procedimiento:  
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De este procedimiento, se desprende que la documentación necesaria para iniciarlo es ingresada a 

la Oficialía de Partes de la DGEIRA, quién la registra en el Libro de Gobierno y la turna a la Dirección 

de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental quien realiza el registro correspondiente y, 

finalmente, turna la información a la Jefatura de Unidad Departamental de Instrumentos Económicos 

para su atención.  

 

De lo anterior, se observa que las unidades administrativas: Dirección de Instrumentos Económicos 

y Auditoría Ambiental y la Jefatura de Unidad Departamental de Instrumentos Económicos 

señaladas, no se pronunciaron respecto a lo solicitado a pesar de ser parte integral del procedimiento 

denominado “Autorización del Plan de manejo de bienes que, una vez terminada su vida útil, 

originen residuos sólidos en alto volumen, residuos de manejo especial o que produzcan 

desequilibrios significativos al medio ambiente”. 

 

Además, también es importante destacar que el sujeto obligado cuenta con un apartado en su página 

de internet, en el apartado de servicios, que se denomina “Planes de Manejo de Residuos 

Posconsumo”: 
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Este apartado, contiene el siguiente “Listado de las personas físicas y morales que cuentan con un plan 

de manejo posconsumo”, el cual se despliega a continuación: 
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Como se observa, la empresa Site Plásticos, S. A. de C. V. no se encuentra en este listado de 

personas físicas y morales que cuentan con un plan de residuos posconsumo, emitido por la 

DGEIRA, actualizado el 4 de enero de 2024. 

 

Ahora bien, este Órgano Garante buscó la empresa interés de la parte recurrente en el portal de 

internet, encontrando lo siguiente: 
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Incluso forma parte del Grupo IRM, con el mismo domicilio de Guadalajara, Jalisco, y, por cierto no 

aparece algún domicilio de la empresa que se ubique en la Ciudad de México, por ello, es de llamar 

la atención de que uno de los requisitos que se encuentran establecidos en el formato del “Plan de 

Manejo de Residuos de Productos Posconsumo”, es el comprobante de domicilio ubicado en la 

Ciudad de México para oír y recibir notificaciones, así como, comprobante de domicilio de resguardo 

de los vehículos y/o establecimiento para el manejo de residuos, lo cual puede abrir la posibilidad 

de que no se encuentre en el “Listado de las personas físicas y morales que cuentan con un 

plan de manejo posconsumo” de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 

por no operar en la capital del país, sin embargo, dicha afirmación sólo la puede realizar el 
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sujeto obligado a través de la información que tenga sobre este tipo de empresas y su 

relación con la aplicación de la normatividad aplicable sobre el tema de interés de la 

recurrente. 

 

4.- Como efecto de todo lo anterior, es importante citar la siguiente normatividad: 

 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

…  
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
… 
XXIV. Producto: Bien que generan los procesos productivos a partir de la utilización de materiales primarios o 
secundarios. Para los fines de los planes de manejo, un producto envasado comprende sus ingredientes o 
componentes y su envase; 
… 
Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 
… 
V. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan los criterios para determinar qué residuos 
estarán sujetos a planes de manejo, que incluyan los listados de éstos, y que especifiquen los 
procedimientos a seguir en el establecimiento de dichos planes; 
… 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

… 
III. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro de su 
territorio puedan estar sujetos a planes de manejo, en coordinación con la Federación y de 
conformidad con el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el 
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 
Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados; 
… 
VI. Establecer el registro de planes de manejo y programas para la instalación de sistemas destinados 
a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición final, 
conforme a los lineamientos establecidos en la presente Ley y las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se emitan, en el ámbito de su competencia; 
… 
Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, sujetos a planes de manejo 
se llevará a cabo de conformidad con los criterios que se establezcan en las normas oficiales mexicanas que 
contendrán los listados de los mismos y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría. Por su parte, los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán publicar en el órgano de difusión 
oficial y diarios de circulación local, la relación de los residuos sujetos a planes de manejo y, en su 
caso, proponer a la Secretaría los residuos sólidos urbanos o de manejo especial que deban agregarse 
a los listados a los que hace referencia el párrafo anterior. 
 
 

CAPÍTULO II  
PLANES DE MANEJO 

 
Artículo 27.- Los planes de manejo se establecerán para los siguientes fines y objetivos:  
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I. Promover la prevención de la generación y la valorización de los residuos así como su manejo integral, a 
través de medidas que reduzcan los costos de su administración, faciliten y hagan más efectivos, desde la 
perspectiva ambiental, tecnológica, económica y social, los procedimientos para su manejo;  
II. Establecer modalidades de manejo que respondan a las particularidades de los residuos y de los materiales 
que los constituyan;  
III. Atender a las necesidades específicas de ciertos generadores que presentan características peculiares;  
IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de responsabilidad compartida de 
los distintos sectores involucrados;  
V. Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un manejo integral de los residuos, 
que sea económicamente factible, y  
VI. Evitar derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales peligrosos, residuos 
peligrosos, residuos mineros o residuos metalúrgicos que afecten al medio ambiente y a la salud, mediante 
propuestas ambientales, tecnológicas, económicas y socialmente viables.  
 
Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según 
corresponda:  
… 
III. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que se 
incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo los de poliestireno 
expandido; así como los importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo los principios de 
valorización y responsabilidad compartida, y 
… 
Artículo 29.- Los planes de manejo aplicables a productos de consumo que al desecharse se convierten 
en residuos peligrosos, deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:  
 
I. Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío a reciclaje, tratamiento o disposición 
final, que se prevén utilizar;  
II. Las estrategias y medios a través de los cuales se comunicará a los consumidores, las acciones que éstos 
deben realizar para devolver los productos del listado a los proveedores o a los centros de acopio destinados 
para tal fin, según corresponda;  
III. Los procedimientos mediante los cuales se darán a conocer a los consumidores las precauciones que, en 
su caso, deban de adoptar en el manejo de los productos que devolverán a los proveedores, a fin de prevenir 
o reducir riesgos, y  
IV. Los responsables y las partes que intervengan en su formulación y ejecución. En todo caso, al formular los 
planes de manejo aplicables a productos de consumo, se evitará establecer barreras técnicas innecesarias al 
comercio o un trato discriminatorio que afecte su comercialización. 
 
Artículo 30.- La determinación de residuos que podrán sujetarse a planes de manejo se llevará a cabo 
con base en los criterios siguientes y los que establezcan las normas oficiales mexicanas:  
 
I. Que los materiales que los componen tengan un alto valor económico;  
II. Que se trate de residuos de alto volumen de generación, producidos por un número reducido de 
generadores;  
III. Que se trate de residuos que contengan sustancias tóxicas persistentes y bioacumulables, y  
IV. Que se trate de residuos que representen un alto riesgo a la población, al ambiente o a los recursos 
naturales. 
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Artículo 32.- Los elementos y procedimientos que se deben considerar al formular los planes de 
manejo, se especificarán en las normas oficiales mexicanas correspondientes, y estarán basados en los 
principios que señala la presente Ley.  
 
Artículo 33.- Las empresas o establecimientos responsables de los planes de manejo deben presentar, 
para su registro a la Secretaría, los relativos a los residuos peligrosos, a los residuos mineros y a los residuos 
metalúrgicos; y para efectos de su conocimiento a las autoridades estatales los residuos de manejo especial, 
y a las municipales para el mismo efecto los residuos sólidos urbanos, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y según lo determinen su Reglamento y demás ordenamientos que de ella deriven. 
… 
Artículo 47.- Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse ante la Secretaría 
y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual de residuos peligrosos que generan 
y las modalidades de manejo, así como el registro de los casos en los que transfieran residuos peligrosos a 
industrias para que los utilicen como insumos o materia prima dentro de LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 08-05-2023 
25 de 59 sus procesos indicando la cantidad o volumen transferidos y el nombre, denominación o razón social 
y domicilio legal de la empresa que los utilizará. Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes 
de manejo, cuando sea el caso, así como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
con el propósito de promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 
ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 
… 
III. Promover la suscripción de convenios con los grandes generadores de residuos, en el ámbito de su 
competencia, para que formulen e instrumenten los planes de manejo de los residuos que generen; 
… 
VII. Coordinarse con las autoridades federales, con otras entidades federativas o municipios, según proceda, 
y concertar con representantes de organismos privados y sociales, para alcanzar las finalidades a que se 
refiere esta Ley y para la instrumentación de planes de manejo de los distintos residuos que sean de su 
competencia; 
… 
 

Así también, es conveniente citar la Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que que establece 

los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de 

Manejo 

 

DOF: 01/02/2013 

NORMA Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a 
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dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

…  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-161-SEMARNAT-2011, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA 
CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DETERMINAR CUALES ESTAN SUJETOS A 
PLAN DE MANEJO; EL LISTADO DE LOS MISMOS, EL PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSION O 
EXCLUSION A DICHO LISTADO; ASI COMO LOS ELEMENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
FORMULACION DE LOS PLANES DE MANEJO 
… 

2. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene los siguientes objetivos: 

2.1 Establecer los criterios que deberán considerar las Entidades Federativas y sus Municipios 
para solicitar a la Secretaría la inclusión de otros Residuos de Manejo Especial, de conformidad con la fracción 
IX del artículo 19 de la Ley. 

2.2 Establecer los criterios para determinar los Residuos de Manejo Especial que estarán sujetos a 
Plan de Manejo y el Listado de los mismos. 

2.3 Establecer los criterios que deberán considerar las Entidades Federativas y sus Municipios 
para solicitar a la Secretaría la inclusión o exclusión del Listado de los Residuos de Manejo Especial sujetos 
a un 

Plan de Manejo. 

2.4 Establecer los elementos y procedimientos para la elaboración e implementación de los Planes 
de Manejo de Residuos de Manejo Especial. 

2.5 Establecer los procedimientos para que las Entidades Federativas y sus Municipios soliciten 
la inclusión o exclusión de Residuos de Manejo Especial del Listado de la presente Norma. 

3. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para: 

3.1 Los grandes generadores de Residuos de Manejo Especial. 

3.2 Los grandes generadores de Residuos Sólidos Urbanos. 

3.3 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en Residuos de 
Manejo Especial sujetos a un Plan de Manejo. 

3.4 Las Entidades Federativas que intervengan en los procesos establecidos en la presente Norma. 

Quedan excluidos los generadores de residuos provenientes de la Industria Minero-Metalúrgica, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley y 33 de su Reglamento. 

… 

5. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se considerarán las definiciones contenidas en 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y las siguientes: 

5.1 Características domiciliarias 
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Son las características físicas, químicas y de cantidad que presentan los residuos generados en 
casas habitación. No deben ser los generados en casas habitación y que resulten de la eliminación de los 
materiales que utilizan en sus actividades domésticas, los productos que consumen y de sus envases, 
embalajes y empaques. 

5.2 Estudio técnico-económico 

Estudio realizado a un residuo o a una corriente de Residuos de Manejo Especial, generado en una o 
más Entidades Federativas que identifique: 

a.     El número de generadores, que hagan posible que el manejo específico y coordinado del residuo permita 
fomentar o establecer los mecanismos para incrementar su valorización y aprovechamiento. 

b.    Los problemas ambientales asociados al residuo y que a través del manejo específico y coordinado con los 
diversos sectores involucrados, se minimicen dichos problemas. 

c.     Las opciones técnicas, financieras y sociales disponibles para mejorar el manejo, basado en esquemas de 
minimización, reutilización, reciclaje y/o valorización del residuo. 

  

d.    La factibilidad técnica, ambiental, social y económica para mejorar su manejo o facilitar su aprovechamiento. 

5.3 Ley 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

5.4 Reglamento 

El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

5.5 Secretaría 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

6. Criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 

Para que las Entidades Federativas soliciten la clasificación de manejo especial para uno o 
varios residuos, se deberá cumplir con el criterio establecido en el 6.1 ó 6.2, pero invariablemente 
deberá cumplirse con el criterio establecido en el 6.3. 

6.1 Que se generen en cualquier actividad relacionada con la extracción, beneficio, 
transformación, procesamiento y/o utilización de materiales para producir bienes y servicios, y que no reúnan 
características domiciliarias o no posean alguna de las características de peligrosidad en los términos de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, 

6.2 Que sea un Residuo Sólido Urbano generado por un gran generador en una cantidad igual o 
mayor a 10 toneladas al año y que requiera un manejo específico para su valorización y 
aprovechamiento. 

6.3 Que sea un residuo, incluido en el Diagnóstico Básico Estatal para la Gestión Integral de Residuos 
de una o más Entidades Federativas, o en un Estudio Técnico-Económico. 

7. Criterios para determinar los Residuos de Manejo Especial sujetos a Plan de Manejo 

Para que un Residuo de Manejo Especial se encuentre sujeto a un Plan de Manejo, deberá estar listado en 
la presente Norma. 

Para que un nuevo Residuo de Manejo Especial se pueda incluir en el mencionado Listado, 
deberá cumplir con el criterio señalado en el inciso 7.1 y con alguno de los criterios señalados en los 
incisos 7.2 ó 7.3. 
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7.1 Que con base en el Diagnóstico Básico Estatal para la Gestión Integral de Residuos, o en un 
Estudio Técnico-Económico, se demuestre que se cuenta con la infraestructura necesaria para 
manejar el residuo, y que por sus características y cantidad generada, se requiera facilitar su gestión 
o mejorar su manejo en todo el país; 

7.2 Que se trate de un residuo de alto volumen de generación, lo que implica que el residuo 
generado represente al menos el 10% del total de los Residuos de Manejo Especial, incluidos en el Diagnóstico 
Básico Estatal para la Gestión Integral de Residuos; únicamente para efectos del cálculo anterior no se 
considerarán los residuos de la construcción; y que sea generado por un número reducido de generadores, 
esto es, que el 80% del mismo, sea generado por el 20% o menos, de los generadores; 

7.3 Que el residuo como tal o los materiales que lo componen tengan un alto valor económico para 
el generador o para un tercero, es decir, que genere un beneficio en su manejo integral, a través de la 
reducción de costos para el generador o que sea rentable para el generador o para el tercero, con base en 
las posibilidades técnicas y económicas del residuo para: 

a.     Su aprovechamiento mediante su reutilización, reciclado o recuperación de materiales secundarios o de 
energía; 

b.    Su valorización o co-procesamiento a través de su venta o traslado a un tercero, o 

c.     La recuperación de sus componentes, compuestos o sustancias. 

9. Elementos para la formulación de los Planes de Manejo 

Para formular y aplicar los Planes de Manejo de los Residuos de Manejo Especial sujetos a ellos 
se deberá incluir el principio de responsabilidad compartida, según sea el caso, que requiere de la 
participación conjunta, diferenciada y coordinada de los actores involucrados en la cadena de valor, 
buscar el manejo integral; evitar el establecer barreras técnicas y económicas innecesarias al 
comercio, así como considerar los elementos siguientes: 

9.1 Elementos Generales 

Los elementos generales que debe contener el Plan de Manejo independientemente de su 
modalidad son: 

9.1.1 Información general: 

9.1.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante; 

9.1.1.2 Nombre del representante legal; 

9.1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

9.1.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial; 

9.1.1.5 Residuo(s) objeto del plan; 

9.1.2 Diagnóstico del Residuo: 

9.1.2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el diagnóstico 
deberá contener únicamente la cantidad de residuos generados expresado en toneladas por día o 
kilogramos por día; 

9.1.2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de Manejo 
Especial el diagnóstico deberá contener la cantidad generada o estimada del residuo e identificación 
de sus fuentes potenciales de generación; y además podrá contener: 

9.1.2.2.1 Principales materiales que componen el residuo; 

9.1.2.2.2 Manejo actual del residuo; 
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9.1.2.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo; 

9.1.2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras actividades productivas; 

9.1.3 Formas de manejo integral propuestas para el residuo; 

9.1.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, durante la 
aplicación del Plan de Manejo; 

9.1.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional; 

9.1.6 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, así como 
los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo; 

9.1.7 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad; 

9.1.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la sociedad en general. 

  

9.2 Elementos Adicionales 

Los elementos adicionales que se consideren para la elaboración de los Planes de Manejo, atenderán 
a una o más de las modalidades establecidas en el artículo 16 del Reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 

9.2.1 Privados 

9.2.1.1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada; 

9.2.1.2 De ser aplicable, descripción de las estrategias de prevención y minimización, que pueden ser: 

9.2.1.2.1 Sustitución de materias primas; 

9.2.1.2.2 Cambio de tecnología, o 

9.2.1.2.3 Aplicación de mejores prácticas. 

Todas las estrategias propuestas deben ser viables en términos técnicos, económicos y 
ambientales, así como las etapas y necesidades para la programación, implementación y operación 
del Plan de Manejo. 

9.2.2 Mixtos 

9.2.2.1 Identificar las acciones de participación en el ámbito de sus respectivas competencias, 
de las autoridades, Federal, Estatal o Municipal y del sujeto obligado para la aplicación del Plan de 
Manejo; 

9.2.2.2 En su caso, descripción de los mecanismos de adhesión al Plan de Manejo; 

9.2.2.3 Elaborar y firmar un convenio Marco que permita dar certidumbre a los acuerdos alcanzados en 
el desarrollo del Plan de Manejo. 

9.2.3 Individuales 

Los Planes de Manejo individuales deberán contener únicamente los elementos generales descritos en 
el numeral 9.1 y, en su caso, los del 9.2.1. 

9.2.4 Colectivos 

9.2.4.1 Identificar las acciones de participación de cada uno de los involucrados para la aplicación del 
Plan de Manejo. 

9.2.4.2 En su caso, descripción de los mecanismos de adhesión al Plan de Manejo. 
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9.2.4.3 En su caso, definir las estrategias para difundir y comunicar a los consumidores, las sugerencias 
y posibilidades existentes para prevenir y minimizar la generación del residuo sujeto a Plan de Manejo, 
así como las formas adecuadas para manejarlos, valorizarlos o acopiarlo. 

9.2.4.4 Elaborar y firmar un Convenio Marco que permita dar certidumbre a los acuerdos alcanzados en 
el desarrollo del Plan de Manejo. 

10. Procedimientos aplicables en esta norma 

10.1 La Secretaría, las Entidades Federativas y sus Municipios de común acuerdo determinarán 
nuevas categorías de Residuos de Manejo Especial, de conformidad con la fracción IX del artículo 19 de 
la Ley y con los criterios del punto 6 de esta Norma, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

10.2 La Secretaría deberá cumplir con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización sobre el procedimiento para modificación de Normas Oficiales Mexicanas, para la inclusión o 
exclusión de un Residuo de Manejo Especial al Listado de los residuos sujetos a Plan de Manejo de la presente 
Norma. 

10.3 Para la presentación y registro de los Planes de Manejo. 

Una vez formulado el Plan de Manejo, deberá presentarse para su conocimiento ante la 
Entidad Federativa que corresponda al ámbito territorial de implementación, a través de los 
procedimientos que se expidan para los fines y efectos correspondientes. En el caso de los Planes de 
Manejo bajo la modalidad nacional y regional, deberán adicionalmente presentarse ante la Secretaría. 

Las Entidades Federativas podrán, de conformidad con sus facultades, implementar un registro de 
los Planes de Manejo presentados por los particulares y hacer dichos planes del conocimiento del 
público en general, previa autorización del promotor del plan. 

10.4. Los sujetos obligados podrán incorporar dos o más residuos Listados en la presente Norma en 
un mismo plan de manejo. 

… 

ANEXO NORMATIVO 

LISTADO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL SUJETOS A PRESENTAR PLAN DE MANEJO 

El Listado de los Residuos de Manejo Especial sujetos a Plan de Manejo se indica a continuación: 

I.     Los siguientes residuos de servicios de salud, generados por un gran generador en centros médico-
asistenciales: 

â¢      Papel y cartón 

â¢      Ropa clínica, ropa de cama y colchones 

â¢      Plásticos 

â¢      Madera 

â¢      Vidrio 

II.     Los residuos agroplásticos generados por las actividades intensivas agrícolas, silvícolas y forestales. 

III.    Los residuos orgánicos de las actividades intensivas agrícolas, avícolas, ganaderas y pesqueras. 

IV.   Los residuos de las actividades de transporte federal, que incluye servicios en los puertos, aeropuertos, 
centrales camioneras y estaciones de autotransporte y los del transporte público, que incluye a los prestadores 
de servicio que cuenten con terminales, talleres o estaciones, que se incluyen en la lista siguiente y que se 
generen por un gran generador en una cantidad mayor a 10 toneladas al año por residuo o su equivalente: 
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â¢      Envases metálicos. 

â¢      Envases y embalajes de papel y cartón. 

â¢      Envases de vidrio. 

â¢      Envases de tereftalato de polietileno (PET). 

â¢      Envases de poliestireno expandido (unicel). 

â¢      Bolsas de polietileno. 

â¢      Tarimas de madera. 

â¢      Neumáticos de desecho. 

V.    Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales, a excepción de los indicados en la NOM-052-
SEMARNAT-2005: 

â¢      Aquellos que se generen por un gran generador en una cantidad mayor a 100 toneladas anuales o 
su equivalente. 

VI.   Los residuos de las tiendas departamentales o centros comerciales, incluyendo tiendas de autoservicio, 
centrales de abasto, mercados públicos y ambulantes, que se incluyen en la lista siguiente y que se generen 
en una cantidad mayor a 10 toneladas al año por residuo o su equivalente: 

â¢      Envases metálicos. 

â¢      Envases y embalajes de papel y cartón. 

â¢      Envases de vidrio. 

â¢      Envases de tereftalato de polietileno (PET). 

â¢      Envases de poliestireno expandido (unicel).  

â¢      Tarimas de madera. 

â¢      Residuos orgánicos. 

â¢      Película de polietileno para embalaje (playo). 

VII.   Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general, que se generen en una obra en una 
cantidad mayor a 80 m3. 

VIII.  Los productos que al transcurrir su vida útil se desechan y que se listan a continuación: 

a)    Residuos tecnológicos de las industrias de la informática y fabricantes de productos electrónicos: 

â¢      Computadoras personales de escritorio y sus accesorios. 

â¢      Computadoras personales portátiles y sus accesorios. 

â¢      Teléfonos celulares. 

â¢      Monitores con tubos de rayos catódicos (incluyendo televisores). 

â¢      Pantallas de cristal líquido y plasma (incluyendo televisores). 

â¢      Reproductores de audio y video portátiles. 

â¢      Cables para equipos electrónicos. 

â¢      Impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales. 

b)    Residuos de fabricantes de vehículos automotores: 

â¢      Vehículos al final de su vida útil. 
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c)    Otros que al transcurrir su vida útil requieren de un manejo específico y que sean generados por un gran 
generador en una cantidad mayor a 10 toneladas por residuo al año: 

â¢      Aceite vegetal usado. 

â¢      Neumáticos de desecho. 

â¢      Envases y embalajes de tereftalato de polietileno (PET), polietileno de alta y baja densidad (PEAD 
y PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PP), poliestireno (PS) y policarbonato (PC). 

â¢      Artículos publicitarios en vía pública de tereftalato de polietileno (PET), polietileno de alta y 
baja densidad (PEAD y PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PP), poliestireno 
(PS) y policarbonato (PC). 

â¢      Artículos de promoción de campañas políticas en vía pública de tereftalato de polietileno 
(PET), polietileno de alta y baja densidad (PEAD y PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno 
(PP), poliestireno (PS) y policarbonato (PC). 

â¢      Envases, embalajes y artículos de madera. 

â¢      Envases, embalajes y perfiles de aluminio. 

â¢      Envases, embalajes y perfiles de metal ferroso. 

â¢      Envases, embalajes y perfiles de metal no ferroso. 

â¢      Papel y cartón. 

â¢      Vidrio. 

â¢      Ropa, recorte y trapo de algodón. 

â¢      Ropa, recorte y trapo de fibras sintéticas 

â¢      Hule natural y sintético. 

â¢      Envase de multilaminados de varios materiales. 

â¢      Refrigeradores. 

 â¢      Aire acondicionado. 

â¢      Lavadoras. 

â¢      Secadoras. 

â¢      Hornos de microondas. 

 

En síntesis, si bien es cierto, el sujeto obligado desde la respuesta primigenia señaló que después 

de haber hecho una búsqueda exhaustiva en sus archivos de la Dirección General de Evaluación de 

Impacto y Regulación Ambiental (DGEIRA) no se localizó la información relacionada con lo 

solicitado, señalando lo mismo en la respuesta complementaria al efectuar una nueva búsqueda, 

también es cierto, que el agravio de la parte recurrente consistió en insistir se realizara una nueva 

búsqueda exhaustiva, pues, ante la no localización de la documentación requerida no le dieron un 

motivo por el que no tiene dicha información, lo cual denota que la respuesta inicial y la 

complementaria fueron de carácter restrictivo, puesto que, como se observa con la información que 
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este Órgano Garante aportó a través del estudio, el sujeto obligado tiene dos unidades 

administrativas que no se pronunciaron sobre lo requerido: la Dirección de Instrumentos Económicos 

y Auditoría Ambiental , así como, la Jefatura de Unidad Departamental de Instrumentos Económicos, 

las cuales intervienen en el Procedimiento denominado ““Autorización del Plan de manejo de 

bienes que, una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen, 

residuos de manejo especial o que produzcan desequilibrios significativos al medio 

ambiente”. Asimismo, no señaló la existencia del “Listado de las personas físicas y morales que 

cuentan con un plan de manejo de residuos posconsumo” que incluso le hubiera servido de prueba 

para reforzar legalmente su dicho, además, es claro que tiene facultades para la realización del 

trámite del plan de manejo de residuos posconsumo para las personas físicas y morales que están 

obligadas a tramitarlo, es decir, tanto la respuesta inicial como la presunta complementaria no fueron 

razonablemente motivadas para generar certeza a la parte recurrente, pues prevalece la 

incertidumbre ante la falta de no haberse pronunciado la unidades administrativas señaladas y la 

motivación de por qué no tienen lo requerido a pesar de la normatividad aplicable, por tanto, se 

considera  como no atendido lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, resulta incuestionable que el Sujeto Obligado incumplió con la Ley 

de Transparencia, pues su respuesta carece de congruencia y exhaustividad; 

características “sine quanon” que todo acto administrativo debe reunir de conformidad con 

lo previsto en las fracciones IX y X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo 

previsto en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos:  

…  

IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos aplicables y en 

su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 

propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
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Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto administrativo debe emitirse 

en plena observancia de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo 

primero la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente 

recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por ley 

estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la información que nos atiende, al no dar 

certeza a la parte recurrente en las respuestas inicial y la complementaria, dado que,  no se 

pronunciaron dos unidades administrativas competentes y la falta de motivación razonable 

de la respuesta, por lo que, los agravios de la parte recurrente se consideran fundados. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la Federación, 

cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS 

Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA 

Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la respuesta 

emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho; por tanto, resulta fundado el agravio 

esgrimido por la persona recurrente; razón por la cual, se determina con fundamento en la fracción 

V del artículo 244 de la Ley de la materia, el REVOCAR la referida respuesta e instruir al Sujeto 

Obligado, a efecto de que se atiendan los requerimientos de la recurrente, para ello el sujeto obligado 

deberá: 
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 Emitir una nueva respuesta, fundada y motivada de manera razonable, en la que se 
pronuncien las unidades administrativas competentes, entre las que no podrán faltar 
la Dirección de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental, así como, la Jefatura 
de Unidad Departamental de Instrumentos Económicos, respecto a lo requerido por la 
parte recurrente, a efecto, de brindar certeza a la parte recurrente, tomando en 
consideración el estudio de fondo realizado en el presente recurso de revisión.  
 

 En caso de persistir en que no se encuentra la información solicitada, en aras del 
principio de máxima publicidad, el sujeto obligado debe motivar claramente por qué 
no se tiene la información requerida si normativamente tiene facultades para autorizar 
el plan de manejo de residuos posconsumo y la empresa interés de la recurrente tiene 
la obligación de solicitarlo.  
 

 Lo anterior, se hará llegar a la parte recurrente por los medios elegidos de notificación 
y entrega de la información para tales efectos, así como, a este Órgano Garante. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea notificada la 

presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 último párrafo de la Ley de 

Transparencia. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras públicas del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar 

vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, se 

informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, la 

podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de la presente resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el 

sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado 

para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de 

que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley 

de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a la persona 

recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones 

necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


